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arancelarios. segón el .I.tema & que 18 acoja el interesado.
116,27 kilogram.os de la oitada mercanc1a.

Por cada 100 kilogramos de la mercanc1a de -importación
realmente contenidos en el producto de uport&ci6n W. S8 po
drán importar con franqulcla arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o ie devolver'n los derechos arancela
rios. segun el sistema a que 88 coja el interesado, 120,48 kilo- .
gramos de la citad.l. mercancía.

bJ Como porcentaje de pérdidas se consideraran loa si
guientes:

Cuando la mercanc1a S8 utiliza en la fabricación de los PI"()o
duetos J y n, el 8 por 100 en concepto de mermas, y el 6 por
100 como sl'bproductos adeudables, por la P. E. 55.04.00.

Cuand la mercanc(a S8 utiliza en la fabricación del pro
ducto m, el 8 por 100 en concepto de mermas, y el a por 100
COmo subproductos, adeudables, por la P. E. 55,04.00.

El interesado queda obli€,ado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, pcr cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
as! como calidades, tipos (acabados, colores, e&pecificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso. deberán coincidIr, respectivamen
te, con las mercancías previamante importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin d3 que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las cumprobaciones
que estirn~ conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras )ara su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle. .

Quinto. -Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1985, a partir de la fecna de su Publicación en el .Bolet1D 00
:ial del Estado,., debiendo el interesado, en su caso, IOlicitar
la prórroga con tresr'neses de antelación a 'su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero dl 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serAn todos aquellos con los q\l8 España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que E,.<;paña mantiene asimismo rela
C1unes comerciales normah:.'s o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizarlas a partes del territorio naclo·
nal situadas fuera dei área aduanera, también 8t1 beneficiaran
del régimen de trafit;o de perfeccionamiento activo, en anilogas
condiciones que las destinad~s al extr&Djero.

SépLmo.-El plazo para la transformación y exportación en
e: sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bLm para optar por primera vez a este sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de U175 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposiéi6n con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir
de la fetila de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido ~n el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

las cantidades de mercanc1as a' importar con franquicia
arancelari~ en el sistema de reposición, a <tue tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sisl.ema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha Ce realizarse la tran~formación ó incorporación y expor·
tac..ión de ias merc8flc1as será de seis meses.

Qctavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. e:l la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos &istBmas. En todo caso. deberán indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
importación corno de la licencia de exportación. que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorg6 el mismo.

Noveno.-La,s mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportabl3s quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franqUicia ara...1.cela
ria y de devolución de derechos, las expor(aciones que se hayan
efectuado desde el 23 de septiembre de 1983, hasta la ahdida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a los beneficios corresp.JDdientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y ~n la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoluci6n. Para estas exportaciones, los
plazos sefialados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el' .Boletín
Oficial del Estado... •

Undécimo.-Esta autorización Se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemolado

en la presente Orden, por la nonnativa que se deriva de
las aiguien tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Bolettn Oficial del Estado. número l6S)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oftcial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Ha<.:ienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado,. número 53),
Orden riel Ministerio de Comercio de Z4 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado" número 53),
Circular de la DIrección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1~76 (.Boletín Oficial del Estado,. número 77),

Duodécimo.-La Dirección peneral de Aduanas y la Din'.Llón
General de Exportación, dentro de sus respectiv.'lS competE; lCÍl:l.':'

adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión
y desenvolvImIento de la presente autorl~ción,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y-efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1984.-P. D.• el Director general de

E:xportadón, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16080 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que Be
. autoriza a la firma.José Marta Cabré, S. A.,.,

el régimen de trdfico de perfecctonamíl:lnto activo
para la importación de barra8 )' aLambres y la
exportación de terrajas )' machos de rOSCar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .José Maria Cabré. S. A.• ,
solicitando el régImen de tráfico _de perfeccionamiento activo
para la importación de barras y alambres y la exportación de
terrajas y machos de roscar,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EXPortación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .José Maria Cabré S. A.... con domi
cilio en poligono industrial .can Saliarda,., carretera de San
Adrián del Besós. a la Roca, kilómetro 12.5, San Fausto de
Campcentellas, y NIF A..()B2::5-,g.

Segundo.-Las mercancías ~ importar son:

1. Alambré de acero aleado rápido, de la P. E, 13.7614.

1.1 De 2 a menos de 5 milimetros de diAmetro:

1.1.1 Calidad M-2.
1.1.2 Calidad M-3S.
1.1.3 Calidu.d M·3I2.

1.2 De 5 a menos de 13 milimetros de diámetro:

1.2.1 Calidad M-2.
1.2.2 Calidad M-;J5.
1.2.2 Calidad M-3/2.

2. Barras de acero rápido lamir.8das en caliente de 13 a
80 milimetros. de la P. E. 73.73.34.1.

2:1 Calidad M-2.
2.2 Calidad M-36.
2.3 Calidad M-J/2.

3. Barras de acero rApido laminadas en fria. de 13 a ao rri-
Hmetros.

3.1 Calidad M-2,
3.2 Calidad M-3S.
3.3 Calidad M-3j2,

Tercero.-Los productos a exportar son:

I. Terrajas de 1,2 milimetros a SO milímetrüs, posición es
tadística 82.05.34.

lI. Machos de roscar de 1,2 millmetros a 50 millmetros, de
la posición estadistica 82 05.32.

lB. Excaladoras para torno de 1,5 a 30 millmetros de diá
metro, de la P. E. 82.05,22.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

al Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en
/ el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tem

poral, se podrán importar con fnnqulcia arancelaria o se devol~

verán los derechos arancelarios según el sistema a que se
acojan los interesados: .

- 236 kilogramos de la materia prima correspondiente en la
exportación de los productos 1 y 11.

- 188 kilogramos de la materia prima correspondiente en la
exportación del producto 1II.

bJ Como porcenta.je de pérJidas en la exportación de los
productos 1 y U. y en concepto exclusivo de subproductos a-deu
dables por la P, E. 13.00.-«1 el dfll 57.83 por 100.
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Duodécimo.-Por la presente Orden quedan derogadas las
Ordenes que concedían el tráfico de perfeccionamiento activo
a las fir~ .Homung y Sola. Sociedad Anónima,. y .José
Maria Cabré Fontcabe-. de Z7 de abril de 1'982 (.BoleUn Oficial
del· Estado,. del 9 de junio). y de le de agosto de 1982 (.Bole
Un Oficial del Estado,. del 1 de octubre). prorrogada por la del
4 de noviembre de 1003 (.BoleUn Oficial del Estado- de) 28),
respectivamente, que han quedado fusionados en la que ahora
se autoriza.

Decimotercero -La Dir<:>cdón General de Aduanas y la Direc
ción General de EX?Qrtación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las ml'>d~das adecuadas para la correcta apli
cadón y dp.senvolvimipnto de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos aftas.
Madrid, 3(l de mayo de l'994-P. D., el Director general de

Exportación. Aoolonio Rulz Ligero.

Urna Sr. Director genE:'ral de Exportación.

Ilmo. Sr.:· Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Industrias Ftgueras. S A.,..
solicitando ampliación del régimen de tráfico de perfecciona
miento aetUvo para la impOrtación de terciopelo de fibra n....
tural. lana 100 por lOO, y ia erportación de butacas de estruc
turas metAlicaa, rellenas con espuma de poliuretano. tapizada.s.
autorizado por Orden de 19 de octubre de 1983 (.Rn1 ... tfn Oficial
del Estado,. de 15 de noviembre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y oro 'Puesto por la
Direcoión General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-AmpUar el régimen de trAfico de perlecclonamlen.
lo activo a la firma .Industrlas F1gueras, S. A ~. con ti"'micilio
en Barcelona. carretera Parats-Bigas. LUSM de Munt. y nd~
mero de identificación fiscal A-0817'9238. en el sentido de incluir
en las mercanc1as de importación las siguientes:

1. TeJido de lana con mezcla de fibra sintética. de mis de
400 gramos/metro cuadrado de ancho y 1,30 Y 1.39 metrot,
posición estadistlca 53.11.30.S.

1.1 De lana 50 por 100 y poliéster 50 por 100
1.2 De lana 50 por 100 y poUamida 50 por 100.

2. TeJido de lana con mezcla de fibra artificial de más de
400 gramos/metro cuadrado de ancho. 1,30-1,39 mptros. posi
ción estadística S3.11.40.3.

2.1 De. lana 70 por 100 y :n por 100 viscosa.

S. Tejidos de punto no elástico de fibras textiJf's c;iJ1téticas.
poUamida o poliéster 85/95 por 100. elástomero 15/5 por 100,
ancho 1,00-1.39 metros, P. E. 80.01.30.

4. Terciopelo de fibras sintéticas. ancho 1.30-1,39 metros,
posición estadistica 54HM.18.

4.1 Acrfilca.s. 100 por 100
4.8 Pollamida 100 por 100.

Los efectos contables será.n los mismos establecidos en t.
Orden que ahora se amplfa.

aJ El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, 1aI composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asf como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones
partlcularM. tormas de presentación). dimensiones y demAs ca'"'
racterlsticas que las identifiquen y disttngan de otras similares
., que, en cualquier caso. deberán coincIdir respectivamente.
con las mercancías previamente Importadas o q'19, en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habIda cuenta de tal declaración y de la.s comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revistón o anlLltsis por el Laboratorio Central de
AduanBA pueda r utorlzar la correspondiente hoJa de detane.

bl Las exportaciones que se h ...yan efectuado desde el -n de
octubre de 1983 hasta la aludida fecha de publtcaclón en el
•Boletín OfIcial del Estado_, podrAn acogerse también a loa
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar
en la licencta de exportación y en 1& restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trAmit. su
resolucíón.

Se mantienen en vigor los restantes extremos de la Orden
que ahora se ampJfa

Lo que comunico a V. 1. para su conoctmlento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 194M.--P. D., el Director general de

Exportación, Apolonicr Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

Como porcentaJ,es de p~rdtda.s. para la eXpOrtación del pro
ducto 111 el ~,fn por 100 riel cual el 4,81 por 100 son mermas 'J
el 42 por 100 restante subproductos adeudables por la posición
estadfstica 73.00 49.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación 'J en la correspondiente hoja cie
detalle, por cada producto exportado, las compnsiciones de las
materias primas empleadas. detennfnantes del b*,neflcto fiscal,
asf como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
9articulares. formas de presentaclón). dimension8l!! y demás ca
racterísticas fe!'rpeciftcando si vIenen de material en frfo o en
caliente), que las identifiquen v distIngan de otras stmilares 'f
que, en cualquier caso, deh?rAn coincidir respectivamente. con
las r.lercancias previamente imoor'adas o que en su compensa·
clón se importen posteriormente. a nn de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración velas comprobaetone!l que estime
conveniente rallzar. entre eTtas la e'X'tracct6n de muestras pAra
su revisión () anallc;is por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hala de detalle

Quinto -Se otorga esta autorización por un periodo de un
afto. a partir de la ·fecha de su publtcaclón en el .Boletín
Oficial del Estarlo~. debiend.t el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
¡untando la do('umentación exigida oor la Orde:l del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de HI16.

Sexto -Los paises 'de orilzen de la mercancía a importar se·
rá.n todos aquellos con los. que Esoafla mantiene relaciones
comerciale~ normales Los paises de destIno de las exportacIo
nes serán aquellos con los que- EspAña mantiene asimismo rela
ciones comert"iales n..,nnales o su' moneda de pago sea conver
tible, Dudiendo la Dirección C"senel'al de EXDortación. si lo estima
oportuno. autorizar exportactones a los demAs paises.

Las exportaciones reaHzadas a partes del terrttoMo naetonal
"lltuadas fuera del área aduanen tambIén se beneficiarán del
régimen de tré.fIco de perfeccionamtento activo, en análogas
condiciones que las dpc;Hnadas al extranJero

Sé'ptimo.-El alazo para la transformación' y eXt)ortación en
el sistema rie arlmiqfón temooral no oodrA. ser superior a dos
años. si bien. para rptar 'Oor Drfmera vez a este sIstema, ha
brán de rum1)Jt~ los reouisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidl'tnC'ia dp,J Gobierno rJp 20 de noviembre
de 1975 v en el punto 6 o de la Orden del Ministerio de Comercio.
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para soItdtar las Jm[)ortaciones serA I1e un at'l:o. a ])arUr
de la fecha de las exportaciones res!)ectlvas. según lo estable
cido en el apartado 38 rfe la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantIdades :fe mereancias a importar con fnnqulcia
arancelaria en el c¡lstema de reoosicfón. a que tienen derecho
las exportactone"l rea llzadac¡. Dodré.n ser acumuladas. en todo o
en parte sin mlls limitación 'lup· el eumoltmIentc del nlazo para
solIcitarlas

En el sistema de ,'''lvoludón de derechos. el plazo dentro
del cual ha de real1zarse la transformación o incorpo'Tación y
exportación de las mercancíal';. seré. de seis meses.

Octavo.- T~a o])clón del sistema a elegir se hari en el mo~
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de ImportaclOn. en'la admisión temporal, y en el mo
mento de sollcftar la correspondiente Ucencla d' exportación. en
los otros dos si~temas En todo caso, deberAn indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportactOn, que el titular *'
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. menclonando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las· mercancfas importadas en régimen de trAnco
de perfeccionamiento activo, asi como los ])roductos terminados
exportables quedaré.n sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo.-En el sIstema de reposición con franquicia arancela
rIa y de devoluclón de derechos, las exportaclones que se hayan
efectuado desde el 18 de enero de 1984. hasta la aludlda fecha
de pubUcación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrén aco
gerse también B los beneficios correspondientes, siempre que Be
hayan hecho constar en la Hcencta de ex])ortac1ón y en la
restante documentación al11JQn~ra de despacho la refereneta de
estar en trámite su re!"ioluc!ón. Para esta.8 exportaciones los
plazos sefta:lados en el artkulo anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín on-
clal del Estado- .
. Undécimo.-Esta a1.;Jtorizaclón se reglrA en todo aquello rela

hvo a tráfico dI" perfeccionamiento y que no esté contemplado
~!1 la presente Orden por la normatIva que se deMva de las
c;¡guientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 r.Boletín Oficial del Est&d~ uta.
mero 185).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Ofielal del Estado_ n"llmero 282lo

- Orden del Ministerio de Hac1enda. de 21 de febrero de
1976 (.Boletfn Oficial del Estado_ n'I1mero 53),

- Orden del MInhterto de Comercio de 24 de febrero de 1978
f .Boletfn Oficial del Estado_ nOmaro 83),

- Circular de la Dirección Ceneral de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ n-amero 7'71.

16081 DRDF:N de .30 de mayo de 1984 por la que se
amplía a la firma .Industrias Ftgueras. S. A.-,
el régimen de l-rálico de perleccionami~nto activo
para la importación de terctopelo de fibra natural,
lana lOO por 100 )' la exportación de butacas de
estructuras metálica., rellenas cl)n espuma de po
liurf'tano, tapizadas.


